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PremIo.r apecWes

Para proceder a la lICljudieación de loo pmnios especiales a la
ftaa:ión se extnlerá simultáneamente UIla bola de dos de los
bombos del sorteo que determinarán, rapectivamente, la ftaa:ión
a¡raciada y la serie a que correaponde. De la misma forma se
continuará basta lina1izai" las extraa:iones JmViJtas poora la Illjudi
eación de los pmnios especides.

Ha de tenerse en cuenta que si en cudquiera de la exlraCción la
bola reprcaentativa de la úa<:ción fiIera el O, se entenderá que
correspon.ie a la 10.'

E sorteo se efectuará con las aolemnidades previstas en la
Instrucci6n del Ramo. En la propia forma se hará después UIl
aorten esPOcial para Illjudicar la subvención a uno de los estableci
mienlOS benefiCos de la población donde se celebre el sorteo. Dicho
aorteo especid quedará aplazado si en el momento de la celebra
ci6n del que se anuncia se desconocen loa establecimientos que
puedan tener deRcho a la mencionllda subvención.

Para la ejecución de este _ se utilizodn seis bombos, que
rq>reseDtan: los cinco primeros, de izquierda a deMcha, rapectiva
m:,~.:'decenas de millar, unidades de millar, centenas, decenas
y' . Cada uno de ñtos CODtendri diez bolas numeradas del
Od~ .

.E ~ bombo contendri veinte boIaa, que tepreleDtan las
senca enuudas.

E onIen de IIdjudieación de los pmnios será de menor a mayor.
En ..... ex1raA:ción entrarú en}: tantos bomboo como se
requieran poora obtener la combi-' num6rial ¡nviata.

Para las extnlceionca eorreIPOJIdientes a loo premios de 25.000
pesetas se utilizodn trea bombos. Estos pmnios se lICljndialrdn,
respectivamente,.a aquellos billetes cuya trea últimas Ciftaa sean
r.:rdJ's. esttn l¡uaImente dispuestas que las de 101 nllmeros

Los conespondientes a los dos pmnios mayonll se obtendr6n
tambi6n por onIen de menor a mayor """"tia de loa pmnios,
utilizándose cinco bombos. De ..... uno de ñtos se extraerá UIla
bola y las cinco bolas extraídas compondr6n el nllmero pmniIIdo.

De los nllmeros formados por las extraa:ionca de cinco cifras
CCl!"Upondientes a los P!"mioa primero y lIqIlIIIdo (de 20 y 10
millonca de pesetas d billete, rapectivamente) se derivarán las
aproximaciones y las centenas; como .ajmiamo del pmnio pri.
mero, las terminacionca y loo reiJIte&ros.

Con nopecto a las aproximocionca de los nllmeros anterior y
posterior de los pmnios primero y 1elIUIldo, JmViJtas en el
-. se entenderá que si IlI1icae pmniIIdo en cudquiera de
ellos el nllmero 1I su anterior ca el ooyסס0 si &te fucae el qraciadol
el nllmero 1 sera el si¡uiente. Asimismo si el qraciado fucae el
99999, su anterior ca el 99998 y el ooסס0 será el si¡uiente.

. Para la aplieación de.tos Jl!'O'DÍos de centena se entenderá que
SI cudqwera de los prenuos pnmero o seaundo correspondiera, por
ejemplo, d nllmero 25, se considerarán aarsciados los 99 nllmeros
restantes de la misma; ca decir, desde el 00 d 24 y desde el 26
8199.

Tendrán deRcho d reinlelro de su precio todos los billetes cuya
llItima cifra sea i¡uaI a la del que obten¡a el pmnio primero.

De los pmnios de centenas, terminacionca y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los nllmeros de loo que,
respectivamente, se deriven, qraciados con los pmnios primero o
seaundo.

Asimismo tendrán deRcho d reinlelro de su precio todos los
billetes cuya última cifra coincida con lils que se obtenlan en las
dos extraa:ionca eapecialca, que se reaIizar6n del bouibo de las
unida.des, UIla vez dectuadá la de cinco cifras correspondientes d
prenuo mayor.
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BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles iu/mitidas a cotización en
el mercado espallol:

1 dólar USA:
Billete srande (1) ..
Billete pequeño (2) ..

1 dólar canadiense ..
1 franco franees ..
1 libra esterlina .

. 1 libra irlandesa (3) .
1 franco suizo .

lOO francos belgas .
1 marco demán ..

100 1iras ita1ianas .
1 1I0rin holandes ..
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandes ..

100 chelines austriacos .
100 escudos )lOl'tUgueses ..
100 yens japon .

1 d61ar australiano ..
lOO dracmas lJriesss ..
OtrtJ8 büktes:

1 dirbam ..
100 francos CFA .

1 cruzado brasilelio (4) ..
1 bollvar ..

100 pesos mejicanos ..
1 riaI 4rabe ssudita ..
1 dinar kuwaitl ..
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¡ti EIUI cotiraci6D •~ para 101 biUc1eI de 10 cI6Iam USA y aaperiora.
2 ~"bIe .... \00 _ d. '. 2 YS d6Weo USA.
3 0U0da excluida la compra de billetes de mis de 20 Iibru irlaDdesu.
4 On cruzado eqwvU a 1.000 cruceiroI an\iauOl.

Madrid. 21 de septiembre de 1987.

Cambios que cate Banco aplicará a las operaciones que realice
por propia cuenta durante la semana del 21 d 27 de septiembre
de 1987, salvo aviso en contrario.

- Estos actos serán JlÚblicos, y los COII<:IUI'en!eS intereslldos en el
sorteo tendrán derecho con la venia del Presidente, a hacer
observaciones aobre dúdai que tenpn nopecto a las operaciones
del mismo.

Efectuado e1aorteo se exDODdrán d público la lista oficid de las
extracciones realizada' y la lista acumulada ordenada por termina
ciones.

Los pmnios mayores se -m precisamente por la Adminis
uaeión expendedora de los billetes que loa obteu¡an.

Los pmnios menores, aai como los reintegros del precio de los
billetes, se J)lIIIU'6n por cudquier Administración de Loterias en
que se _ten d cobro.

Los premios serán hechos efectivos en """"to lea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y. sin más demora que la
precisa poora practicar la correspondiente liquidación y la que ~a
la provisi6n de fondos cuando DO dcancen los que en la Adminis
uaei6n papdora exiatan disponiblca.

Madrid. 19 de septiembre de 1987.-E Director aeneraJ, fran
ciaco Zam&rana Chico.
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-
25.000.000

169.250.00032.901

10.000 reintegros de 2.SOO peoelU ..... UIlO poora
los billetes cuya última cifra lea i¡uaI a la
que se obtenp en la primera exlraCción
especia1 de UIla cifra .

10.000 remtegros de 2.SOO pesetas UIlO poora
los billetes cuya última cifra lea i¡uaI a la
que se obtenaa en la segunda ex1raA:ción
eapeciaI de UIla cifra .---


